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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: sin modificaciones

El vigente Reglamento de los Agentes Consulares Honorarios de España en el 
extranjero data de 1984, año en que se aprobó mediante el Real Decreto 952/1984. Es 
anterior, por tanto, a las principales disposiciones reguladoras de la estructura y funciones de 
la Administración General del Estado en el Exterior: capítulo III, título II de la Ley 6/1997, de 
14 de abril de 1997, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado; Real Decreto 632/1987, de 8 de mayo, sobre Organización de la Administración del 
Estado en el Exterior; y Real Decreto 1416/2004, de 11 de junio, por el que se modifica y 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación. Este desfase obliga a la aprobación de un nuevo Reglamento que, además de 
adaptarse al conjunto de la normativa vigente antes citada, sea un instrumento adecuado 
para dar respuesta a las nuevas necesidades y situaciones que han de afrontar los cónsules 
honorarios de España.

El nuevo Reglamento que ahora se aprueba se adapta plenamente, como no podría ser 
de otra forma, a las previsiones del Convenio de Viena de Relaciones Consulares, de 24 de 
abril de 1963, del que España es parte (publicado en el Boletín Oficial del Estado de 6 de 
marzo de 1970), y en su elaboración se han tenido en cuenta tanto la jurisprudencia de la 
Corte Internacional de Justicia como las más modernas aportaciones doctrinales y la 
experiencia acumulada en este ámbito por nuestro Servicio Exterior.

De esta forma, y sin renunciar a los viejos principios de servicio, eficacia y supervisión 
por las Misiones Diplomáticas y Consulados de Carrera, presentes ya en el histórico 
Reglamento de Vicecónsules y Agentes Honorarios de España en el Extranjero de 1929, el 
nuevo Reglamento busca delimitar un espacio funcional adecuado para el ejercicio de unas 
actividades que la globalización de las relaciones internacionales y el creciente desarrollo de 
los intercambios de todo tipo obligan a realizar de una forma ágil, sistemática y plenamente 
adaptada a las nuevas tecnologías de la información y las telecomunicaciones.

Por otra parte, la aprobación de este Reglamento ha de situarse dentro del marco de 
impulso y mejora de la acción exterior del Estado que se viene desarrollando por el Gobierno 
de la Nación, de acuerdo con las recomendaciones formuladas por la Comisión 
Interministerial para la Reforma Integral del Servicio Exterior y, en particular, viene a dar 
cumplimiento a la medida prevista en el punto 2.2 (inciso quinto) del apartado segundo del 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de septiembre de 2006 por el que se aprueban 
medidas para la potenciación de la acción exterior del Estado (publicado mediante la Orden 
AEC/2783/2006, del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de 7 de septiembre 
de 2006).

El Reglamento que ahora se aprueba consta de dos títulos, dedicados, respectivamente, 
a las Oficinas Consulares Honorarias y a los Agentes Consulares Honorarios. Así, mientras 
el título I aborda lo relativo a la definición de las oficinas consulares honorarias y al 
procedimiento que deberá seguirse para su establecimiento y supresión, el título II se centra 
en el ámbito personal, regulando lo relativo al nombramiento y separación de los Agentes 
Consulares Honorarios, a sus funciones y atribuciones, y a otros aspectos relacionados con 
su actividad y obligaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 2007

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de los Agentes Consulares Honorarios de España en el 

extranjero, cuyo texto se inserta a continuación.
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Disposición transitoria primera.  
Las categorías que actualmente existen de Jefe de Oficina consular honoraria podrán ser 

revisadas para adaptarlas a las previsiones del Reglamento que ahora se aprueba, siempre 
que supongan una mejora para sus titulares.

Disposición transitoria segunda.  
El plazo de cinco años y sus eventuales prórrogas que se señala en el párrafo 3 del 

artículo 7 del Reglamento que ahora se aprueba, empezará a contarse a partir de la fecha de 
entrada en vigor del presente Real Decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 952/1984, de 25 de abril de 1984, por el que se 

aprueba el Reglamento de Agentes Consulares Honorarios de España.

Disposición final primera.  Desarrollo y aplicación.
Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación para que dicte las 

disposiciones y adopte las
medidas que sean necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Real Decreto y 

del Reglamento que mediante el mismo se aprueba.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 29 de octubre de 2007.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ

REGLAMENTO DE LOS AGENTES CONSULARES HONORARIOS DE ESPAÑA 
EN EL EXTRANJERO

TÍTULO I
De las Oficinas Consulares Honorarias

Artículo 1.  Definición.
1. Por Oficina consular honoraria se entiende una Oficina Consular que no está dirigida 

por un funcionario consular de carrera, y que en el caso de ser de nacionalidad española, no 
pertenezca a ninguna de las Administraciones Públicas.

2. Las Oficinas consulares honorarias serán de dos categorías, Consulado Honorario y 
Viceconsulado Honorario, ambas recogidas en el artículo 9 del Convenio de Viena de 
Relaciones Consulares.

La categoría de Consulado Honorario estará reservada a países donde no exista 
Consulado de carrera o Misión Diplomática residente, circunscripciones con amplia colonia 
española o donde circunstancias especiales así lo aconsejen.

Artículo 2.  Establecimiento de Oficinas consulares honorarias.
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, cuando lo considere necesario 

o conveniente para los objetivos de la política exterior o para el mejor desarrollo de las 
funciones consulares de protección y asistencia a los españoles en el exterior, podrá decidir 
el establecimiento de una Oficina consular honoraria, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 4 y 68 del Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares.
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2. El establecimiento de una Oficina consular honoraria se realizará por Orden del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. La iniciativa corresponderá a la Dirección 
General del Servicio Exterior, que deberá contar con el preceptivo informe favorable de la 
Dirección General de Asuntos y Asistencia Consulares, y previa tramitación y aprobación de 
la propuesta a que se refiere el artículo 4 del presente Reglamento.

3. Las Oficinas consulares honorarias formarán parte de la red consular del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Artículo 3.  Circunscripción consular.
La Orden ministerial citada en el artículo anterior especificará la circunscripción y sede 

de la Oficina consular honoraria, así como la Oficina consular de carrera de la que, en su 
caso, dependa. En aquellos países donde se careciere de Oficina consular de carrera habrá 
de depender de la Misión Diplomática acreditada con carácter residente o en régimen de 
acreditación múltiple.

Artículo 4.  Propuesta de establecimiento de una Oficina consular honoraria.
1. La propuesta de establecimiento de una Oficina consular honoraria se hará por 

Despacho razonado dirigido a las Direcciones Generales del Servicio Exterior y de Asuntos y 
Asistencia Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación por la Oficina 
consular de carrera correspondiente, a través de la respectiva Misión Diplomática, que la 
tramitará junto con un informe sobre la conveniencia y oportunidad de tal petición.

2. Cuando no existe Oficina consular de carrera, la propuesta será realizada 
directamente por la Misión Diplomática.

Artículo 5.  Contenido de la propuesta.
1. La propuesta será motivada y deberá contener el mayor número posible de datos y 

razones que avalen tal iniciativa. En ella se propondrá la delimitación de la circunscripción 
consular que abarque la Oficina consular honoraria y la localización de su sede.

2. Cuando la propuesta afecte a circunscripciones anteriormente existentes, el escrito 
detallará las modificaciones que deberán introducirse en las otras Oficinas Consulares 
honorarias.

3. En uno y otro caso, se adjuntará mapa de la zona, en el que se haga constar la 
delimitación de las correspondientes circunscripciones y sus sedes.

Artículo 6.  Supresión de la Oficina consular honoraria, modificación de circunscripciones y 
cambio de sede.

1. La supresión de la Oficina consular honoraria se realizará por Orden del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, de acuerdo con el procedimiento dispuesto en los 
artículos 4 y 5 del presente Reglamento.

2. Lo dispuesto en dichos artículos se aplicará asimismo para la modificación de la 
circunscripción o de la localización de la sede de la Oficina consular honoraria.

TÍTULO II
De los Agentes Consulares Honorarios

Artículo 7.  Ejercicio de las funciones consulares por los Agentes consulares honorarios.
1. Las personas que el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación designe como 

titulares de Oficinas consulares honorarias, podrán ejercer funciones consulares, con 
carácter limitado y por delegación, en concepto de auxiliares y colaboradores de los 
funcionarios diplomáticos o consulares de carrera de los que dependan en los términos 
establecidos por el Convenio de Viena de 24 de abril de 1963 y, en su caso, con arreglo a lo 
que determinen los convenios bilaterales así como de conformidad con lo dispuesto en las 
Leyes y Reglamentos internos, tanto de España como del Estado receptor.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 5



2. El nombramiento como Agentes consulares honorarios de España no implicará en 
ningún caso la adquisición de la condición de funcionarios de carrera de las 
Administraciones Públicas españolas, ni la consideración de personas incorporadas a las 
mismas por una relación de servicios profesionales y retribuidos regulada por el Derecho 
Administrativo en los términos establecidos por la legislación española en materia de 
funcionarios civiles.

3. Los Agentes consulares honorarios serán nombrados por un plazo de cinco años que 
podrá ser prorrogado cuantas veces se estime oportuno, de conformidad con el 
procedimiento previsto en el apartado 1 del artículo 9 del presente Reglamento.

4. Los Agentes consulares honorarios no tendrán que ostentar necesariamente la 
nacionalidad española y podrán desarrollar actividades comerciales o profesionales al mismo 
tiempo que desempeñen las funciones consulares.

Artículo 8.  Nombramiento.
Los Agentes consulares honorarios serán nombrados por Orden del Ministerio de 

Asuntos Exteriores y de Cooperación por conducto de la Dirección General del Servicio 
Exterior, con el preceptivo informe favorable de la Dirección General de Asuntos y Asistencia 
Consulares y previa tramitación y aprobación de la propuesta a que se refiere el artículo 10 
del presente Reglamento.

Artículo 9.  Propuesta de nombramiento y de prórroga.
1. El nombramiento y la prórroga de los Agentes consulares honorarios se harán a 

propuesta del Jefe de la Oficina consular de carrera dentro de cuya circunscripción se 
encuentre la Oficina consular honoraria. La propuesta será tramitada por conducto del Jefe 
de la Misión diplomática, quien en todo caso, informará sobre la procedencia de la 
designación o prórroga del titular propuesto.

2. En caso de no existir Oficina consular de carrera, la propuesta de nombramiento será 
efectuada directamente por el Jefe de la Misión diplomática correspondiente, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 4 del presente Reglamento.

Artículo 10.  Contenido de la propuesta.
La solicitud de nombramiento, que se hará por Despacho separado de la propuesta de 

establecimiento de la Oficina consular honoraria y tan sólo una vez que haya sido aprobada 
la creación de la misma, deberá contener una explicación pormenorizada de la conveniencia 
de que se nombre el titular propuesto y, en todo caso, hará referencia detallada a la 
concurrencia en la persona que se propone de las condiciones requeridas por el artículo 
siguiente.

Artículo 11.  Condiciones requeridas.
1. La persona cuya candidatura se proponga deberá ser mayor de edad y residente en el 

lugar establecido como sede de la Oficina consular honoraria y localmente conocida por su 
honorabilidad y prestigio. De la información recabada por el Jefe de la Oficina consular de 
carrera o el Jefe de la Misión Diplomática que hace la propuesta deberá poner de manifiesto 
la capacidad y voluntad de la persona seleccionada para desempeñar con dedicación y 
dignidad las funciones representativas o de gestión que puedan serle encomendadas.

2. No podrán ser propuestos los nacionales españoles que no hayan cumplido los 
deberes establecidos por la Constitución y la legislación vigente.

En ningún caso podrán ser objeto de propuesta los españoles que hayan perdido la 
nacionalidad, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del Código Civil, según la 
Ley 36/2002, de 8 de octubre, de modificación del Código Civil en materia de nacionalidad.

Artículo 12.  Carta patente.
1. De acuerdo con el artículo 11 del Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares, el 

Jefe de la Oficina consular honoraria será provisto de carta patente que acredite su 
condición y en la que se indique su nombre completo, nacionalidad y categoría, 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
LEGISLACIÓN CONSOLIDADA

Página 6



circunscripción consular y la sede de la Oficina consular de carrera o Misión Diplomática de 
la que dependa.

2. La carta patente será autorizada con su firma por el Jefe de la Oficina consular de 
carrera o, en su caso, por el Jefe de la Misión Diplomática. Una vez firmada, se remitirá para 
su notificación al Gobierno del Estado en cuyo territorio se van a ejercer las funciones de 
aquéllas, con el fin de obtener el exequátur previsto en el artículo 12 del Convenio de Viena 
sobre Relaciones Consulares.

Artículo 13.  Aceptación y toma de posesión del Jefe de la Oficina consular honoraria.
El Jefe de Misión comunicará al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y al 

Jefe de la Oficina consular de carrera la fecha de concesión del exequátur. Este o, en su 
caso, el Jefe de Misión dará posesión al Agente consular honorario, comunicando al 
Ministerio la fecha de la misma.

Artículo 14.  Atribuciones.
1. Los agentes consulares honorarios actuarán como auxiliares o delegados del 

funcionario de carrera del que dependan. Por tanto, sus atribuciones estarán en cada caso 
determinadas por las instrucciones que de éste reciban.

2. En el ejercicio de sus funciones estarán especialmente facultados para prestar, en 
conexión con la Oficina consular de carrera o, en su caso, de la Misión Diplomática de la que 
dependa, la asistencia y protección consular debida a los nacionales españoles.

3. En todo momento dichas facultades o atribuciones podrán ser ampliadas o reducidas 
de acuerdo con las necesidades del servicio, sin otras limitaciones que las establecidas por 
la Ley y los Tratados internacionales.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, los agentes consulares 
honorarios, en el marco de la labor de asistencia y apoyo a los españoles en el exterior, 
podrán, entre otras gestiones, previa consulta y con la oportuna autorización del Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación a propuesta del funcionario de carrera del que 
dependan, legalizar firmas en los documentos públicos expedidos por las autoridades 
locales, así como visar certificados de origen, facilitar, mediante la entrega y remisión de los 
correspondientes formularios, las inscripciones en el Registro de Matricula de Nacionales de 
la Oficina consular de carrera o, en su caso, de la Misión diplomática de la que dependan, 
tramitar las solicitudes de pasaportes y hacer entrega de los mismos y tramitar las solicitudes 
de visados.

5. Los agentes consulares honorarios no podrán actuar en calidad de funcionarios 
encargados del Registro Civil ni ejercer la fe pública salvo en las condiciones previstas en los 
arts. 2 y 4 del anexo III del Reglamento de la Organización y Régimen del Notariado.

Artículo 15.  Comunicación con las autoridades locales y con particulares.
Los agentes consulares honorarios podrán dirigirse en el ejercicio de sus funciones:

a) A las autoridades locales competentes dentro de su circunscripción consular.
b) A los particulares, tanto directamente como por conducto del funcionario de carrera de 

quien dependan, cuando se considere conveniente por la índole del asunto.

Artículo 16.  Uso de bandera y escudo nacionales.
1. Los agentes consulares honorarios deberán colocar en el exterior de la Oficina 

consular un asta para la bandera y el escudo nacional, izando obligatoriamente la primera en 
las fiestas nacionales españolas, en las locales y en las demás ocasiones en que así se le 
indique, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 29.3 del Convenio de Viena sobre 
Relaciones Consulares. La bandera, escudo y sellos oficiales, serán propiedad del Estado. 
Asimismo, será de propiedad estatal el archivo consular, que deberá siempre estar 
claramente separado de la correspondencia particular del Jefe de la Oficina consular y de la 
de toda persona que trabaje con él, y de los objetos, libros y documentos referentes a su 
actividad profesional, según dispone el artículo 61 del mencionado Convenio.

2. El Agente consular Honorio no podrá usar bandera o escudo nacionales en su 
domicilio cuando éste no coincida con la sede de la Oficina consular honoraria.
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Artículo 17.  Compensaciones económicas.
1. El Agente consular honorario no tendrá derecho a reclamar, a título personal, 

emolumentos por el ejercicio de sus funciones.
2. No obstante, como compensación de los gastos que genere el desarrollo de su 

actividad, el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, previa propuesta de la 
Oficina Consular de carrera o Misión Diplomática de la que dependa, tramitada en el primer 
caso por conducto del Jefe de Misión correspondiente, podrá hacerse cargo de:

a) Gastos ordinarios de funcionamiento, como los de material y comunicaciones, y de 
seguridad cuando las circunstancias del país así lo aconsejen.

b) En casos especialmente justificados por el volumen de trabajo o de la colonia 
española, se podrá asignar temporalmente al agente consular honorario un empleado o 
empleados consulares en calidad de personal administrativo o técnico para que le asistan en 
el desempeño de sus funciones.

El empleado consular dependerá a todos los efectos de la Oficina consular de carrera o, 
en su caso, de la Misión Diplomática correspondiente.

El Jefe de la Oficina consular de carrera o, en su caso, el de la Misión diplomática será el 
único competente para el nombramiento y cese de los empleados consulares asignados a 
las Oficinas consulares honorarias.

c) Igualmente, y en casos justificados se asumirán los gastos de desplazamiento de los 
Agentes consulares honorarios, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón de servicio.

d) Excepcionalmente, y en casos también especialmente justificados se podrá asumir 
parcial o totalmente los gastos de alquiler de los locales en que esté funcionando la Oficina 
consular honoraria.

Artículo 18.  Informe anual.
1. Antes del 31 de enero de cada año, los Agentes consulares honorarios remitirán al 

Jefe de la Oficina consular de carrera o a la Misión Diplomática de la que dependan un 
informe anual de la labor administrativa realizada durante el año anterior.

Dicho informe incluirá las observaciones y datos generales sobre actividades culturales y 
comerciales así como cualquier otro que estime de interés sobre el ejercicio de las funciones 
consulares.

2. Copia del informe será remitido por el Jefe de la Oficina consular de carrera o, en su 
caso, por el Jefe de Misión, a la Dirección General de Asuntos y Asistencia Consulares.

Artículo 19.  Deber de custodia de la correspondencia.
1. Los Agentes consulares honorarios tendrán la obligación de conservar, debidamente 

ordenada, la correspondencia recibida o enviada en el ejercicio de sus funciones, que se 
considerará propiedad del Estado y no podrá ser publicada ni comunicada a terceros sin 
autorización.

2. Los libros o las publicaciones oficiales que hayan podido ser remitidos por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores y de Cooperación u otros Organismos competentes se considerarán 
asimismo de propiedad pública, adscritos a la biblioteca de la Oficina.

Artículo 20.  Encargado interino de la Oficina consular honoraria.
1. Si el Agente consular honorario no pudiera ejercer sus funciones por ausentarse por 

un período superior a dos meses de su residencia oficial, o por cualquier otra circunstancia, 
lo comunicará con la debida antelación al Jefe de la Oficina consular de carrera o Jefe de 
Misión del que dependa. La comunicación deberá contener una propuesta de designación de 
la persona que pueda sustituirle provisionalmente en calidad de encargado interino. En la 
propuesta se indicará la edad, profesión, nacionalidad y el mayor número posible de datos 
personales sobre el sustituto.

2. El Jefe de la Oficina consular de carrera o Jefe de la Misión Diplomática podrá aceptar 
la propuesta de Agente consular interino o proponer a su vez un sustituto que, a su juicio, 
constituya un candidato más idóneo.
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3. La designación y cese del Encargado interino de la Oficina consular honoraria será 
comunicada al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y, en su caso, al Jefe de 
Misión, para su notificación al Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado receptor, 
conforme al artículo 15 del Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares.

4. Las atribuciones del Encargado interino serán las mismas que las del titular, salvo que 
el Jefe de la Oficina consular de carrera o de Misión Diplomática considere conveniente 
limitarlas. Deberá firmar con antefirma de «encargado interino».

5. Para la determinación de la eventual compensación económica que pudiera 
corresponder al encargado interino por el ejercicio de funciones consulares se estará a lo 
dispuesto en el artículo 17.

Artículo 21.  Nombramiento de la misma persona por un tercer Estado.
Los Agentes consulares honorarios de España no podrán aceptar la representación 

honoraria de otro país, incluso de forma interina, sin autorización expresa del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, que la otorgará o denegará atendiendo a las 
circunstancias que concurran en cada caso y que excepcionalmente pudieran justificarlo.

Artículo 22.  Cese de los agentes consulares honorarios.
El cese de los agentes consulares honorarios podrá producirse por las siguientes 

causas:

1. Por revocación del exequátur por parte del Estado donde ejerce sus funciones.
2. Por dimisión conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del presente Reglamento.
3. Por decisión del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, bien directamente 

o a propuesta del Jefe de la Oficina consular de carrera de la que depende o, en su caso, del 
Jefe de Misión diplomática, cuando concurran las circunstancias señaladas en el artículo 24 
de este Reglamento.

4. Por expiración del plazo de nombramiento, salvo que se le conceda prórroga conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9 del presente Reglamento.

Artículo 23.  Dimisión.
1. La dimisión del agente consular honorario será presentada, en escrito motivado, al 

Jefe de la Oficina consular de carrera de quien dependa o, en su caso, al Jefe de Misión, con 
tres meses de antelación, a menos de existir motivo grave que justifique su cese en plazo 
menor o de modo inmediato.

2. De la misma se dará cuanta al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación por 
conducto del Jefe de Misión del que dependa, quien lo notificará además al Ministerio de 
Asuntos Exteriores del Estado receptor.

Artículo 24.  Condiciones que permiten proponer el cese.
1. Para proponer el cese de un agente consular honorario se seguirán los mismos 

trámites que para su nombramiento.
2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación decidirá el cese de un agente 

consular honorario cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido declarado persona non grata por el Estado receptor, con arreglo al artículo 
23 del Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares.

b) La ausencia prolongada por más de tres meses del lugar de su residencia, a menos 
de haber recabado y recibido autorización para ello del Jefe de la Oficina consular de carrera 
o, en su caso, del Jefe de la Misión diplomática, y haber provisto previamente su interinidad.

c) La pérdida de nacionalidad española en los términos previstos por el artículo 11.2 de 
este Reglamento.

d) El reiterado y comprobado incumplimiento de las instrucciones recibidas para el 
desempeño de sus funciones, así como la gestión manifiestamente incorrecta de las mismas 
o la infracción grave de las leyes españolas o de las del país de residencia.

e) Haber realizado actos contrarios a la dignidad y decoro de su cargo.
f) Haber cumplido los setenta años de edad.
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Artículo 25.  Suspensión temporal de agentes consulares honorarios en el ejercicio de sus 
funciones.

1. Cuando se contemple la aplicación del cese por alguna de las causas enumeradas en 
los apartados b), c), d) y e) del párrafo 2 del artículo anterior el Jefe de la Oficina consular de 
carrera o en su caso, el Jefe de Misión podrá suspender temporalmente en sus funciones a 
los agentes consulares honorarios dependientes de su jurisdicción.

2. Dará cuenta seguidamente al Jefe de Misión, en su caso, y al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación de la suspensión y de los motivos de la misma y propondrá las 
medidas definitivas que al efecto estime deban adoptarse.

Artículo 26.  Finalización del ejercicio de funciones consulares por parte de los agentes 
consulares honorarios.

1. El agente consular honorario que haya cesado deberá hacer entrega al Jefe de la 
Oficina consular de carrera correspondiente o, en su caso, al Jefe de la Misión diplomática 
del archivo consular a su cargo, así como de los sellos oficiales, escudo y bandera, 
devolviendo asimismo la carta patente en la que se hubiere extendido su nombramiento.

2. El Jefe de la Misión diplomática comunicará al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación y notificará al Gobierno del Estado receptor la finalización del ejercicio de sus 
funciones por el agente consular honorario.

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico.
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